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COOMULTAGRO LTDA NOHORA DAZA WANDURRAGAEjecutivo Singular 09/03/2023

2016 00010

Auto decreta medida cautelar

68679 40 89 001

00

JOSE LUIS SIERRA CORREDOR NANCY SANCHEZ SANTOSEjecutivo Singular 09/03/2023

2018 00081

Auto decreta medida cautelar

68679 40 89 001

00

EFREN ARENAS ARIAS OSCAR ARMANDO ARAQUE VARGASEjecutivo Singular 09/03/2023

2018 00237

Auto decreta medida cautelar

68679 40 89 001

00

OSCAR EDUARDO SANCHEZ AYALA EDWIN MIGUEL PEREZ GELVEZEjecutivo Singular 09/03/2023

2019 00292

Auto decreta medida cautelar

68679 40 89 001

00

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CRISTHIAN ALEXANDER TOLOZA 

VELASCO

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

09/03/2023

2020 00287

Auto admite demanda

68679 40 89 001

01

AMANDA LUCIA SALGADO RUIZ FABIO RENE QUINTERO CADENAEjecutivo Singular 09/03/2023

2021 00363

Auto decreta medida cautelar

68679 40 89 001

00

COOPMUJER LTDA -COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO PARA MUJERES 

LTDA

EDWING FERNANDO MEDINA CASTROEjecutivo Singular 09/03/2023

2021 00379

Auto decreta medida cautelar

68679 40 89 001

00

FINANCIERA COMULTRASAN LTDA. 

-COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DE SANTANDER LIMITADA

ELIECER ALONSO DELGADOEjecutivo Singular 09/03/2023

2022 00044

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución

68679 40 89 001

00

FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA 

SAS

ANGEL MARIA GUARGUATI AMADOEjecutivo Singular 09/03/2023

2022 00056

Auto decreta medida cautelar

68679 40 89 001

00

COOMULDESA  LTDA. -COOPERATIVA 

DE AHORRO Y CREDITO PARA EL 

DESARROLLO SOLIDARIO DE 

COLOMBIA

OSCAR ALEXANDER GELVEZ VILLAMIZAREjecutivo Singular 09/03/2023

2022 00328

Auto admite demanda

68679 40 89 001

00

DIANA PATRICIA  GOMEZ LOPEZ ALEXIS PEDROZO GOMEZEjecutivo Singular 09/03/2023

2022 00333

Auto admite demanda

68679 40 89 001

00
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DIANA PATRICIA  GOMEZ LOPEZ ALEXIS PEDROZO GOMEZEjecutivo Singular 09/03/2023

2022 00333

Auto decreta medida cautelar

68679 40 89 001

00

BANCO POPULAR  S.A EDISSON JAVIER ROBLES TOLEDOEjecutivo con Título 

Hipotecario

09/03/2023

2022 00335

Auto libra mandamiento ejecutivo

68679 40 89 001

00

MARIA DEL CARMEN BOLAÑOS 

SOLANO

JORGE EULISES BOLAÑOS LOZANO (Verbal 09/03/2023

2022 00341

Auto Rechaza Demanda

68679 40 89 001

00

MARIA DANIELA LOZANO MUÑOZ EDWARD STEVEN SANTOS NEIRAVerbal 09/03/2023

2022 00344

Auto admite demanda

68679 40 89 001

00

JESSICA SULAY SALAMANCA 

BALLESTEROS

DIANA PAOLA CHAVEZ VILLAREjecutivo Singular 09/03/2023

2022 00345

Auto rechaza demanda

68679 40 89 001

00

LUZBIN YAMIL BUITRAGO NIÑO LUIS ENRIQUE BALLESTEROS BECERRAVerbal 09/03/2023

2022 00346

Auto rechaza demanda

68679 40 89 001

00

ALBA CECILIA BUENO BUENO JUAN DE JESUS FORERO LOPEZVerbal 09/03/2023

2022 00351

Auto rechaza demanda

68679 40 89 001

00

SECRETARIO

IVONNE ASTRID AYALA HERNANDEZ

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 10/03/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.



Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
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EJECUTIVO CON GARANTIA REAL - ACUMULADO 
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Demandante (s):    FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO” 
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CONSTANCIA: las presentes diligencias pasan en la fecha al Despacho del Señor Juez, 
para su conocimiento y fines pertinentes.  Se informa que revisada la página WEB de la 
rama judicial, el abogado (a) de la parte demandante no registra ningún tipo de sanción 
disciplinaria que impida ejercer su profesión.  Sirva proveer. 
 
San Gil, 8 de marzo de 2023. 

 
IVONNE ASTRID AYALA HERNANDEZ 

Secretaria 
 

San Gil – Santander, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Subsanada dentro del término legal para ello, se observa que la presente demanda 
acumulada de Proceso Ejecutivo para Efectividad de la Garantía Real de Menor 
Cuantía, formulada a través de apoderado (a) judicial por el FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO”, en contra de CRISTHIAN 
ALEXANDER TOLOZA VELASCO, además de reunir las formalidades exigidas en 
el Art. 82 del C.G.P., se encuentra acompañada de los anexos requeridos por el Art. 
84 ibídem. 
 
La demanda fue presentada directamente y dentro del mismo expediente ante este 
Despacho referida como: “ACUMULACION DE DEMANDA PROCESO 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE MENOR 
CUANTIA”, a la cual se dará el trámite dispuesto por el artículo 463 del C.G.P.  
 
Así las cosas, una vez se revisó el libelo demandatorio se encuentra que cumple con 
las formalidades y requisitos contemplados en los artículos 82 y 84 ibídem, como lo 
pontifica el numeral 1 del inciso primero del mencionado canon 463. 
 
Que el (los) titulo (s) “pagaré” allegado (s) como base del recaudo, tiene (n) fuerza 
ejecutiva por contener una obligación clara, expresa y exigible a favor del ejecutante 
y a cargo del (los) ejecutado (s), circunstancias que obligan a impartir mandamiento 
de pago, por la vía del procedimiento EJECUTIVO de Mínima Cuantía (Art.422 y 463 
del C.G.P.). 
 
Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN GIL, 

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACUMULAR la demanda Ejecutiva Para La Efectividad De La Garantía 
Real De Menor Cuantía, formulada por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
“CARLOS LLERAS RESTREPO”, en contra de CRISTHIAN ALEXANDER 
TOLOZA VELASCO, a la que se tramita en este juzgado por el demandante 
FERNANDO CARVAJAL CABEZAS propietario de INMOBILIARIA GUANENTA 
contra el ejecutado CRISTHIAN ALEXANDER TOLOZA VELASCO, bajo el 
proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, con el radicado 2022-00287. 
 
SEGUNDO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Para La 
Efectividad De La Garantía Real De Menor Cuantía a favor del FONDO NACIONAL 
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DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de CRISTHIAN 
ALEXANDER TOLOZA VELASCO, por las obligaciones contenidas en el pagaré 
No. 1098646532 y discriminado así: 

 
1. Por concepto CAPITAL INSOLUTO de la obligación sin incluir el valor de las 

cuotas de capital en mora, la suma de $86.013.980,81 
 
2. Por concepto de interés moratorio equivalente a 16.50%, es decir una y media 

veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, siendo este 11% e.a, sobre el 
CAPITAL INSOLUTO, sin superar los máximos legales permitidos, desde la 
fecha de presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago de la 
totalidad de la obligación. 
 

 
TERCERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Para La 
Efectividad De La Garantía Real De Menor Cuantía a favor del FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de CRISTHIAN 
ALEXANDER TOLOZA VELASCO, por la cuota del día 05 de febrero de 2021 y 
discriminado así: 

 
1. Por concepto de capital la suma de $152.002,06 
2. Por concepto de interés moratorio sobre la cuota anterior el interés del 16.50%, 

es decir una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, siendo este 
de 11% e.a, sin superar el límite máximo legal permitido, desde la fecha de 
presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad 
de la obligación. 

3. Por concepto de intereses corrientes la suma de $783.347,58 
4. por concepto de seguros exigibles mensualmente, de las cuota vencida y no 

pagada, la cual está a cargo de la parte demandada, por la suma de 
$115.065,85 

 
 
CUARTO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Para La 
Efectividad De La Garantía Real De Menor Cuantía a favor del FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de CRISTHIAN 
ALEXANDER TOLOZA VELASCO, por la cuota del día 05 de marzo de 2021 y 
discriminado así: 

 
1. Por concepto de capital la suma de $153.329,74 
2. Por concepto de interés moratorio sobre la cuota anterior el interés del 16.50%, 

es decir una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, siendo este 
de 11% e.a, sin superar el límite máximo legal permitido, desde la fecha de 
presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad 
de la obligación. 

3. Por concepto de intereses corrientes la suma de $782.019,90 
4. por concepto de seguros exigibles mensualmente, de las cuota vencida y no 

pagada, la cual está a cargo de la parte demandada, por la suma de 
$115.333,24 
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QUINTO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Para La 
Efectividad De La Garantía Real De Menor Cuantía a favor del FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de CRISTHIAN 
ALEXANDER TOLOZA VELASCO, por la cuota del día 05 de abril de 2021 y 
discriminado así: 

 
1. Por concepto de capital la suma de $154.669,01 
2. Por concepto de interés moratorio sobre la cuota anterior el interés del 16.50%, 

es decir una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, siendo este 
de 11% e.a, sin superar el límite máximo legal permitido, desde la fecha de 
presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad 
de la obligación. 

3. Por concepto de intereses corrientes la suma de $780.680,63 
4. por concepto de seguros exigibles mensualmente, de las cuota vencida y no 

pagada, la cual está a cargo de la parte demandada, por la suma de 
$114.667,85 

 
 
SEXTO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Para La 
Efectividad De La Garantía Real De Menor Cuantía a favor del FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de CRISTHIAN 
ALEXANDER TOLOZA VELASCO, por la cuota del día 05 de mayo de 2021 y 
discriminado así: 

 
1. Por concepto de capital la suma de $156.019,98 
2. Por concepto de interés moratorio sobre la cuota anterior el interés del 16.50%, 

es decir una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, siendo este 
de 11% e.a, sin superar el límite máximo legal permitido, desde la fecha de 
presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad 
de la obligación. 

3. Por concepto de intereses corrientes la suma de $779.329,66 
4. por concepto de seguros exigibles mensualmente, de las cuota vencida y no 

pagada, la cual está a cargo de la parte demandada, por la suma de 
$114.667,85 

 
 
SEPTIMO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Para La 
Efectividad De La Garantía Real De Menor Cuantía a favor del FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de CRISTHIAN 
ALEXANDER TOLOZA VELASCO, por la cuota del día 05 de junio de 2021 y 
discriminado así: 

 
1. Por concepto de capital la suma de $157.382,76 
2. Por concepto de interés moratorio sobre la cuota anterior el interés del 16.50%, 

es decir una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, siendo este 
de 11% e.a, sin superar el límite máximo legal permitido, desde la fecha de 
presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad 
de la obligación. 
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3. Por concepto de intereses corrientes la suma de $777.966,88 
4. por concepto de seguros exigibles mensualmente, de las cuota vencida y no 

pagada, la cual está a cargo de la parte demandada, por la suma de 
$114.933,78 

 
 
 
OCTAVO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Para La 
Efectividad De La Garantía Real De Menor Cuantía a favor del FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de CRISTHIAN 
ALEXANDER TOLOZA VELASCO, por la cuota del día 05 de julio de 2021 y 
discriminado así: 

 
1. Por concepto de capital la suma de $158.757,43 
2. Por concepto de interés moratorio sobre la cuota anterior el interés del 16.50%, 

es decir una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, siendo este 
de 11% e.a, sin superar el límite máximo legal permitido, desde la fecha de 
presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad 
de la obligación. 

3. Por concepto de intereses corrientes la suma de $776.592,21 
4. por concepto de seguros exigibles mensualmente, de las cuota vencida y no 

pagada, la cual está a cargo de la parte demandada, por la suma de 
$115.199,84 

 
NOVENO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Para La 
Efectividad De La Garantía Real De Menor Cuantía a favor del FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de CRISTHIAN 
ALEXANDER TOLOZA VELASCO, por la cuota del día 05 de agosto de 2021 y 
discriminado así: 

 
1. Por concepto de capital la suma de $160.144,11 
2. Por concepto de interés moratorio sobre la cuota anterior el interés del 16.50%, 

es decir una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, siendo este 
de 11% e.a, sin superar el límite máximo legal permitido, desde la fecha de 
presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad 
de la obligación. 

3. Por concepto de intereses corrientes la suma de $775.205,53 
4. por concepto de seguros exigibles mensualmente, de las cuota vencida y no 

pagada, la cual está a cargo de la parte demandada, por la suma de 
$115.466,24 

 
 
DECIMO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Para La 
Efectividad De La Garantía Real De Menor Cuantía a favor del FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de CRISTHIAN 
ALEXANDER TOLOZA VELASCO, por la cuota del día 05 de septiembre de 2021 
y discriminado así: 

 
1. Por concepto de capital la suma de $161.542,91 



Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

San Gil – Santander 
 
EJECUTIVO CON GARANTIA REAL - ACUMULADO 
 

Radicado:               2020-00287 

Demandante (s):    FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO” 
Demandado (s):     CRISTHIAN ALEXANDER TOLOZA VELASCO 

 
 

Página 5 de 11 
 

2. Por concepto de interés moratorio sobre la cuota anterior el interés del 16.50%, 
es decir una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, siendo este 
de 11% e.a, sin superar el límite máximo legal permitido, desde la fecha de 
presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad 
de la obligación. 

3. Por concepto de intereses corrientes la suma de $773.806,73 
4. por concepto de seguros exigibles mensualmente, de las cuota vencida y no 

pagada, la cual está a cargo de la parte demandada, por la suma de 
$115.732,81 

 
DECIMO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo 
Para La Efectividad De La Garantía Real De Menor Cuantía a favor del FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de 
CRISTHIAN ALEXANDER TOLOZA VELASCO, por la cuota del día 05 de 
octubre de 2021 y discriminado así: 

 
1. Por concepto de capital la suma de $162.953,92 
2. Por concepto de interés moratorio sobre la cuota anterior el interés del 16.50%, 

es decir una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, siendo este 
de 11% e.a, sin superar el límite máximo legal permitido, desde la fecha de 
presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad 
de la obligación. 

3. Por concepto de intereses corrientes la suma de $772.395,72 
4. por concepto de seguros exigibles mensualmente, de las cuota vencida y no 

pagada, la cual está a cargo de la parte demandada, por la suma de 
$116.266,99 

 
DECIMO SEGUNDO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo 
Para La Efectividad De La Garantía Real De Menor Cuantía a favor del FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de 
CRISTHIAN ALEXANDER TOLOZA VELASCO, por la cuota del día 05 de 
noviembre de 2021 y discriminado así: 

 
1. Por concepto de capital la suma de $164.377,25 
2. Por concepto de interés moratorio sobre la cuota anterior el interés del 16.50%, 

es decir una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, siendo este 
de 11% e.a, sin superar el límite máximo legal permitido, desde la fecha de 
presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad 
de la obligación. 

3. Por concepto de intereses corrientes la suma de $770.972,39 
4. por concepto de seguros exigibles mensualmente, de las cuota vencida y no 

pagada, la cual está a cargo de la parte demandada, por la suma de 
$116.534,43 

 
 
DECIMO TERCERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo 
Para La Efectividad De La Garantía Real De Menor Cuantía a favor del FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de 
CRISTHIAN ALEXANDER TOLOZA VELASCO, por la cuota del día 05 de 
diciembre de 2021 y discriminado así: 
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1. Por concepto de capital la suma de $165.813,02 
2. Por concepto de interés moratorio sobre la cuota anterior el interés del 16.50%, 

es decir una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, siendo este 
de 11% e.a, sin superar el límite máximo legal permitido, desde la fecha de 
presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad 
de la obligación. 

3. Por concepto de intereses corrientes la suma de $769.536,62 
4. por concepto de seguros exigibles mensualmente, de las cuota vencida y no 

pagada, la cual está a cargo de la parte demandada, por la suma de 
$117.723,18 

 
DECIMO CUARTO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Para 
La Efectividad De La Garantía Real De Menor Cuantía a favor del FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de 
CRISTHIAN ALEXANDER TOLOZA VELASCO, por la cuota del día 05 de enero 
de 2022 y discriminado así: 

 
1. Por concepto de capital la suma de $167.261.33 
2. Por concepto de interés moratorio sobre la cuota anterior el interés del 16.50%, 

es decir una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, siendo este 
de 11% e.a, sin superar el límite máximo legal permitido, desde la fecha de 
presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad 
de la obligación. 

3. Por concepto de intereses corrientes la suma de $768.088,31 
4. por concepto de seguros exigibles mensualmente, de las cuota vencida y no 

pagada, la cual está a cargo de la parte demandada, por la suma de 
$117.991,42 

 
DECIMO QUINTO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Para 
La Efectividad De La Garantía Real De Menor Cuantía a favor del FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de 
CRISTHIAN ALEXANDER TOLOZA VELASCO, por la cuota del día 05 de febrero 
de 2022 y discriminado así: 

 
1. Por concepto de capital la suma de $168.722,29 
2. Por concepto de interés moratorio sobre la cuota anterior el interés del 16.50%, 

es decir una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, siendo este 
de 11% e.a, sin superar el límite máximo legal permitido, desde la fecha de 
presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad 
de la obligación. 

3. Por concepto de intereses corrientes la suma de $766.627,35 
4. por concepto de seguros exigibles mensualmente, de las cuota vencida y no 

pagada, la cual está a cargo de la parte demandada, por la suma de 
$118.264,90 

 
DECIMO SEXTO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Para 
La Efectividad De La Garantía Real De Menor Cuantía a favor del FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de 



Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

San Gil – Santander 
 
EJECUTIVO CON GARANTIA REAL - ACUMULADO 
 

Radicado:               2020-00287 

Demandante (s):    FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO” 
Demandado (s):     CRISTHIAN ALEXANDER TOLOZA VELASCO 

 
 

Página 7 de 11 
 

CRISTHIAN ALEXANDER TOLOZA VELASCO, por la cuota del día 05 de marzo 
de 2022 y discriminado así: 

 
1. Por concepto de capital la suma de $170.196,01 
2. Por concepto de interés moratorio sobre la cuota anterior el interés del 16.50%, 

es decir una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, siendo este 
de 11% e.a, sin superar el límite máximo legal permitido, desde la fecha de 
presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad 
de la obligación. 

3. Por concepto de intereses corrientes la suma de $765.153,63 
4. por concepto de seguros exigibles mensualmente, de las cuota vencida y no 

pagada, la cual está a cargo de la parte demandada, por la suma de 
$118.533,90 

 
DECIMO SEPTIMO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo 
Para La Efectividad De La Garantía Real De Menor Cuantía a favor del FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de 
CRISTHIAN ALEXANDER TOLOZA VELASCO, por la cuota del día 05 de abril 
de 2022 y discriminado así: 

 
1. Por concepto de capital la suma de $171.682,60 
2. Por concepto de interés moratorio sobre la cuota anterior el interés del 16.50%, 

es decir una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, siendo este 
de 11% e.a, sin superar el límite máximo legal permitido, desde la fecha de 
presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad 
de la obligación. 

3. Por concepto de intereses corrientes la suma de $763.667,04 
4. por concepto de seguros exigibles mensualmente, de las cuota vencida y no 

pagada, la cual está a cargo de la parte demandada, por la suma de 
$118.802,41 

 
DECIMO OCTAVO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Para 
La Efectividad De La Garantía Real De Menor Cuantía a favor del FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de 
CRISTHIAN ALEXANDER TOLOZA VELASCO, por la cuota del día 05 de mayo 
de 2022 y discriminado así: 

 
1. Por concepto de capital la suma de $173.182,18 
2. Por concepto de interés moratorio sobre la cuota anterior el interés del 16.50%, 

es decir una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, siendo este 
de 11% e.a, sin superar el límite máximo legal permitido, desde la fecha de 
presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad 
de la obligación. 

3. Por concepto de intereses corrientes la suma de $762.167,46 
4. por concepto de seguros exigibles mensualmente, de las cuota vencida y no 

pagada, la cual está a cargo de la parte demandada, por la suma de 
$119.072,01 
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DECIMO NOVENO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Para 
La Efectividad De La Garantía Real De Menor Cuantía a favor del FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de 
CRISTHIAN ALEXANDER TOLOZA VELASCO, por la cuota del día 05 de junio 
de 2022 y discriminado así: 

 
1. Por concepto de capital la suma de $174.694,86 
2. Por concepto de interés moratorio sobre la cuota anterior el interés del 16.50%, 

es decir una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, siendo este 
de 11% e.a, sin superar el límite máximo legal permitido, desde la fecha de 
presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad 
de la obligación. 

3. Por concepto de intereses corrientes la suma de $760.654,78 
4. por concepto de seguros exigibles mensualmente, de las cuota vencida y no 

pagada, la cual está a cargo de la parte demandada, por la suma de 
$117.514,76 

 
VIGÉSIMO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Para La 
Efectividad De La Garantía Real De Menor Cuantía a favor del FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de CRISTHIAN 
ALEXANDER TOLOZA VELASCO, por la cuota del día 05 de julio de 2022 y 
discriminado así: 

 
1. Por concepto de capital la suma de $176.220,75 
2. Por concepto de interés moratorio sobre la cuota anterior el interés del 16.50%, 

es decir una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, siendo este 
de 11% e.a, sin superar el límite máximo legal permitido, desde la fecha de 
presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad 
de la obligación. 

3. Por concepto de intereses corrientes la suma de $759.128,89 
4. por concepto de seguros exigibles mensualmente, de las cuota vencida y no 

pagada, la cual está a cargo de la parte demandada, por la suma de 
$117.784,40 

 
VIGÉSIMO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo 
Para La Efectividad De La Garantía Real De Menor Cuantía a favor del FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de 
CRISTHIAN ALEXANDER TOLOZA VELASCO, por la cuota del día 05 de agosto 
de 2022 y discriminado así: 

 
1. Por concepto de capital la suma de $177.759,96 
2. Por concepto de interés moratorio sobre la cuota anterior el interés del 16.50%, 

es decir una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, siendo este 
de 11% e.a, sin superar el límite máximo legal permitido, desde la fecha de 
presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad 
de la obligación. 

3. Por concepto de intereses corrientes la suma de $757.589,68 
4. por concepto de seguros exigibles mensualmente, de las cuota vencida y no 

pagada, la cual está a cargo de la parte demandada, por la suma de 
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$118.054,00 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo 
Para La Efectividad De La Garantía Real De Menor Cuantía a favor del FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de 
CRISTHIAN ALEXANDER TOLOZA VELASCO, por la cuota del día 05 de 
septiembre de 2022 y discriminado así: 

 
1. Por concepto de capital la suma de $179.312,63 
2. Por concepto de interés moratorio sobre la cuota anterior el interés del 16.50%, 

es decir una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, siendo este 
de 11% e.a, sin superar el límite máximo legal permitido, desde la fecha de 
presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad 
de la obligación. 

3. Por concepto de intereses corrientes la suma de $756.037,01 
4. por concepto de seguros exigibles mensualmente, de las cuota vencida y no 

pagada, la cual está a cargo de la parte demandada, por la suma de 
$130.435,75 

 
VIGÉSIMO TERCERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo 
Para La Efectividad De La Garantía Real De Menor Cuantía a favor del FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de 
CRISTHIAN ALEXANDER TOLOZA VELASCO, por la cuota del día 05 de 
octubre de 2022 y discriminado así: 

 
1. Por concepto de capital la suma de $180.878,85 
2. Por concepto de interés moratorio sobre la cuota anterior el interés del 16.50%, 

es decir una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, siendo este 
de 11% e.a, sin superar el límite máximo legal permitido, desde la fecha de 
presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad 
de la obligación. 

3. Por concepto de intereses corrientes la suma de $754.470,79 
4. por concepto de seguros exigibles mensualmente, de las cuota vencida y no 

pagada, la cual está a cargo de la parte demandada, por la suma de 
$130.814,53 

 
VIGÉSIMO CUARTO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo 
Para La Efectividad De La Garantía Real De Menor Cuantía a favor del FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de 
CRISTHIAN ALEXANDER TOLOZA VELASCO, por la cuota del día 05 de 
noviembre de 2022 y discriminado así: 

 
1. Por concepto de capital la suma de $182.459 
2. Por concepto de interés moratorio sobre la cuota anterior el interés del 16.50%, 

es decir una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, siendo este 
de 11% e.a, sin superar el límite máximo legal permitido, desde la fecha de 
presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad 
de la obligación. 

3. Por concepto de intereses corrientes la suma de $752.891 
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4. por concepto de seguros exigibles mensualmente, de las cuota vencida y no 
pagada, la cual está a cargo de la parte demandada, por la suma de 
$133.064,00 

 
 
VIGÉSIMO QUINTO: Ordenase al (los) demandado (s) que cumpla (n) con la 
obligación de pagar al acreedor en el término de cinco (5) días. 
 
VIGÉSIMO SEXTO: Hágasele saber al (los) demandado (s) que cuenta (n) con el 
término de diez (10) días luego de notificado (s) de este proveído para ejerza (n) su 
derecho a la defensa (excepcionando o haciendo valer los medios de defensa del 
caso).  
 
Para la notificación personal la parte interesada debe dar aplicación a lo establecido 
en el Art. 291 numeral 3 del C.G.P., e inciso 3 Art. 292 ib., que determina: “La parte 
interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante 
o apoderado…”.  
 
VIGÉSIMO SEPTIMO: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO 
del bien hipotecado ubicado en la Carrera 6 No 20-35 apartamento 112 Torre B 
Portanova Propiedad Horizontal Etapa 1, ubicado en del municipio de Piedecuesta 
departamento de  Santander, distinguido con el folio de matrícula Nro. 314-70952, 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pie de Cuesta, de propiedad 
de la demanda Cristhian Alexander Toloza Velasco identificado con C.C. 
1.098.646.532. 
 
PARAGRAFO 1°: Para el perfeccionamiento de la anterior medida ofíciese con los 
insertos del caso a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pie de Cuesta 
- Santander, para que registre el embargo y a costa del interesado expida el 
correspondiente certificado. 
 
PARAGRAFO 2°: Perfeccionado el embargo del bien descrito, se comisiona desde ya 
al ALCALDE MUNICIPAL de Pie de Cuesta, para que practique el secuestro del bien, 
como lo establece el parágrafo del artículo 595 del C.G.P.  Se le conceden las 
facultades del artículo 40 del C.G.P. entre ellas, la de nombrar secuestre, proceder en 
la forma indicada en los artículos 593 y 595 del C.G.P. para cada caso en particular, 
tramitar oposiciones de conformidad con las directrices del artículo 596 ibídem, tener 
en cuenta las circunstancias de inembargabilidad contempladas en el artículo 594 y 
demás normas concordantes.  Se fijan como honorarios provisionales del secuestre la 
suma equivalente a (7) SMLDV.   Líbrese el despacho respectivo previa solicitud de 
parte. 
 
VIGÉSIMO OCTAVO: COMUNICAR al Centro de Servicios Judiciales de San Gil, 
para efectúe la respectiva anotación y se excluya a este Despacho en el siguiente 
reparto, teniendo en cuenta que, nos ha ingresado esta nueva demanda por 
acumulación.  Líbrese la comunicación respectiva.   
 
VIGÉSIMO NOVENO: Respecto de las costas se resolverá oportunamente. Archívese 
copia de la demanda. 
 
TRIGÉSIMO: RECONOCER personería al (la) abogado (a) DANYELA REYES 
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GONZALEZ identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 1.052.381.072 y portador 
(a) de la T.P.  No.198.584 del C. S de la Judicatura, para que actué como apoderado 
(a) de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
Oficial mayor, JSCC 
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Fredy Alexander Figueroa Mateus

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Gil - Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                            Consejo Superior de la Judicatura 
                            JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNCIPAL 

                                     San Gil – Santander 
EJECUTIVO SINGULAR 
 

Radicado:                 2022-00044 

Demandante (s):  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LTDA – FINANCIERA 
COMULTRASAN 
Demandado (s):   ELIECER ALONSO DELGADO 

 
 
Constancia: Las presentes diligencias pasan al Despacho del señor Juez para lo que 
estime pertinente informándole que la se allego la notificación por aviso del 
demandado desde correo registrado en SIRNA. Sírvase proveer. San Gil, 08 de marzo 
de 2023. 

 

 
IVONNE ASTRID AYALA HERNANEDEZ  

Secretaria  
 

 
San Gil, Santander, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Viene al Despacho el Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 
CUANTIA, instaurado a través de apoderado judicial por la COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LTDA – FINANCIERA 
COMULTRASAN, en contra de ELIECER ALONSO DELGADO con el fin de 
proferir el auto conforme a lo ordenado por el Artículo 440 del C.G.P. 
 
Revisado el expediente encontramos que mediante auto del veintiséis (26) de 
abril de 2022, se dictó mandamiento de pago a favor de la parte demandante 
(Archivo 03), providencia que fuera notificada al demandado ELIECER 
ALONSO DELGADO por aviso entregado el 09 de junio de 2022, quedando 
debidamente notificado al finalizar el 10 de junio de 2022, sin que contestara 
la demanda ni propusiera excepciones. 
 
Visto lo anterior y habida cuenta que la parte ejecutada no dio cumplimiento a 
la obligación contenida en los documentos base de la ejecución, ni propuso 
excepciones, el Despacho considera pertinente dar aplicación a lo ordenado 
por el Artículo 440 del C.G.P., y en consecuencia,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN contra la parte 
demandada ELIECER ALONSO DELGADO, y a favor de la COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LTDA – FINANCIERA 
COMULTRASAN, tal como como se dispuso en el auto de mandamiento de 
pago de fecha 26 de abril de 2022. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se llegasen a embargar dentro del proceso, previa la 
práctica del secuestro en los que sea procedente. 
 
TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de acuerdo a lo 
preceptuado por el Artículo 446 del C.G.P. 
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CUARTO: CONDENAR al ejecutado a pagar las costas del proceso. Por 
Secretaría tásense.  
 
QUINTO: Se fija la suma de CINCO MILLONES OCHOCIENTO DIECINUEVE 
MIL PESOS M/cte, ($5.819.000,oo) como Agencias en Derecho, las cuales 
serán incluidas en la respectiva liquidación de costas. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
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Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

San Gil – Santander 
 
EJECUTIVO SINGULAR DE GARANTIA REAL 
 

Radicado:         2022-00328  
Demandante:    COOMULDESA LTDA 
Demandado:     OSCAR ALEXANDER GELVEZ VILAMIZAR 

 
 
CONSTANCIA: las presentes diligencias pasan en la fecha al Despacho del Señor Juez, para su 
conocimiento y fines pertinentes.  Se informa que revisada la página WEB de la rama judicial, el 
abogado (a) de la parte demandante no registra ningún tipo de sanción disciplinaria que impida 
ejercer su profesión.  Sirva proveer. 
 
San Gil, 8 de marzo de 2023. 

IVONNE ASTRID AYALA HERNANDEZ 
                                                                                 Secretaria 

 
San Gil - Santander, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Subsanada dentro del término legal para ello, se observa que la presente demanda 

Ejecutiva con Garantía Real de Mínima Cuantía, formulada a través de apoderado (a) 
por COOMULDESA LTDA, además de reunir las formalidades exigidas en el Art. 82 
del C.G.P., se encuentra acompañada de los anexos requeridos por el Art. 84 ibídem. 
 
Que el (los) titulo (s) “Pagaré” allegado (s) como base del recaudo, tiene (n) fuerza 
ejecutiva por contener una obligación clara, expresa y exigible a favor del ejecutante y 
a cargo del (los) ejecutado (s), circunstancias que obligan a impartir mandamiento de 
pago, por la vía del procedimiento EJECUTIVO con Garantía Real de Mínima 
Cuantía (Art.422 y 468 del C.G.P.). 
 
Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN GIL, 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de 
Mínima Cuantía a favor del COOMULDESA LTDA y en contra de OSCAR 

ALEXANDER GELVEZ VILLAMIZAR, por las obligaciones contenidas en el pagaré 
No. 15-00183784-1 y discriminado así: 
 
1. Por concepto de capital la suma de $24.222.894.oo. 
 
2. La Por los intereses corrientes a la tasa del 22.41% efectiva anual estipulada en el 
pagaré a la orden N° 15-00183784-1,    sobre    la    cantidad    $24.222.894.oo, 
correspondientes al capital, del periodo comprendido entre el día 19 de mayo de 2022 hasta 
el día 18 de junio de 2022.  
 
3. Por los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 
financiera, sobre la suma de $24.222.894.oo, desde el día 19 de junio de 2022 y hasta que 
se efectué el pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: Ordenase al (los) demandado (s) que cumpla (n) con la obligación de 
pagar al acreedor en el término de cinco (5) días. 
 
TERCERO: Hágasele saber al (los) demandado (s) que cuenta (n) con el término de 
diez (10) días luego de notificado (s) de este proveído para ejerza (n) su derecho a la 
defensa (excepcionando o haciendo valer los medios de defensa del caso).  
 
Para la notificación personal la parte interesada debe dar aplicación a lo establecido 
en el Art. 291 numeral 3 del C.G.P., e inciso 3 Art. 292 ib., que determina: “La parte 
interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante 
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o apoderado…”.  
 
CUARTO: Las demás pretensiones de la demanda se resolverán oportunamente. 
Archívese copia de la demanda. 
 
QUINTO: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del bien 
hipotecado ubicado en la Carrera 6A No 29-04, unidad No. 10 (Apto 401), Edificio  
El Lirio  de  los  Valles, del municipio de San Gil departamento de  Santander, 
distinguido con el folio de matrícula Nro. 319-64552, de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de San Gil, de propiedad del demandado Oscar Alexander 
Gelvez Villamizar identificado con C.C. 91.160.399. 
 
PARAGRAFO 1°: Para el perfeccionamiento de la anterior medida ofíciese con los 
insertos del caso a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Gil - 
Santander, para que registre el embargo y a costa del interesado expida el 
correspondiente certificado. 
 
PARAGRAFO 2°: Perfeccionado el embargo del bien descrito, se comisiona desde ya 
al ALCALDE MUNICIPAL de San Gil, para que practique el secuestro del bien, como 
lo establece el parágrafo del artículo 595 del C.G.P.  Se le conceden las facultades del 
artículo 40 del C.G.P. entre ellas, la de nombrar secuestre, proceder en la forma 
indicada en los artículos 593 y 595 del C.G.P. para cada caso en particular, tramitar 
oposiciones de conformidad con las directrices del artículo 596 ibídem, tener en cuenta 
las circunstancias de inembargabilidad contempladas en el artículo 594 y demás 
normas concordantes.  Se fijan como honorarios provisionales del secuestre la suma 
equivalente a (7) SMLDV.   Líbrese el despacho respectivo previa solicitud de parte. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
Oficial mayor, JSCC 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

San Gil – Santander 
 
EJECUTIVO-SINGULAR 
 

Radicado:           2022-00333 
Demandante (s): DIANA PATRICIA GOMEZ LOPEZ 
Demandado (s): ALEXIS PEDROZO GOMEZ 

 
 
CONSTANCIA: las presentes diligencias pasan en la fecha al Despacho del Señor Juez, para su 
conocimiento y fines pertinentes.  Se informa que revisada la página WEB de la rama judicial, el 
abogado (a) de la parte demandante no registra ningún tipo de sanción disciplinaria que impida 
ejercer su profesión.  Sirva proveer. 
 
San Gil, 8 de marzo de 2023.  

IVONNE ASTRID AYALA HERNANDEZ 
                                                                                 Secretaria 

 
 

San Gil – Santander, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Subsanada dentro del término legal para ello, se observa que la presente demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, formulada a través de apoderado (a) judicial 
por Diana Patricia Gómez López en contra de ALEXIS PEDROZO GOMEZ, además 
de reunir las formalidades exigidas en el Art. 82 del C.G.P., se encuentra acompañada de 
los anexos requeridos por el Art. 84 ibídem. 
 
Que el (los) titulo (s) “LETRA” allegado (s) como base del recaudo, tiene (n) fuerza 
ejecutiva por contener una obligación clara, expresa y exigible a favor del ejecutante y a 
cargo del (los) ejecutado (s), circunstancias que obligan a impartir mandamiento de pago 
por la vía del procedimiento EJECUTIVO Singular de Mínima Cuantía, (Art.422 del 
C.G.P.). 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN GIL, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA Singular de Mínima 

Cuantía a favor de Diana Patricia Gómez López y en contra de ALEXIS PEDROZO 

GOMEZ, por las obligaciones contenidas en la letra de cambio objeto de recaudo y 
discriminado así: 
 
1. Por concepto de capital la suma de $1.500.000 
 
2. Por el valor de los intereses de mora sobre la obligación por capital, desde el día 01 
de febrero de 2022 hasta cuando se satisfagan las pretensiones a la taza establecida por 
la Súper financiera. 
 

SEGUNDO: Ordénese al (los) demandado (s) que cumpla (n) con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (5) días. 
 
TERCERO: Hágasele saber al (los) demandado (s) que cuenta (n) con el término de diez 
(10) días luego de notificado (s) de este proveído para ejerza (n) su derecho a la defensa 
(excepcionando o haciendo valer los medios de defensa del caso).  
 
Para la notificación personal la parte interesada debe dar aplicación a lo establecido en el 
Art. 291 numeral 3 del C.G.P., e inciso 3 Art. 292 ib., que determina: “La parte interesada 
remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o apoderado…”. 
También podrá hacerse teniendo en cuenta el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: Las demás pretensiones de la demanda se resolverán oportunamente. 
Archívese copia de la demanda. 
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QUINTO: RECONOCER personería al (la) abogado (a) VLADIMIR CASTILLO 
VARGAS identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 1.100.951.468 y portador 
(a) de la T.P.  No. 258.921 del C. S de la Judicatura, para que actué como apoderado 
(a) de la parte demandante en los términos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
Oficial mayor, J.S.C.C 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

San Gil – Santander 
 
EJECUTIVO HIPOTECARIO CON GARANTIA REAL 
 

Radicado:               2022-335 

Demandante (s):    BANCO POPULAR 
Demandado (s):     EDISSON JAVIER ROBLES TOLEDO – MARIA MIRELIA HERRERA IZQUIERDO 

 
 
CONSTANCIA: las presentes diligencias pasan en la fecha al Despacho del Señor Juez, para su 
conocimiento y fines pertinentes.  Se informa que revisada la página WEB de la rama judicial, el 
abogado (a) de la parte demandante no registra ningún tipo de sanción disciplinaria que impida 
ejercer su profesión.  Sirva proveer. 
 
San Gil, 08 de marzo de 2023.  

  
IVONNE ASTRID AYALA HERNANDEZ 

Secretaria  

 

San Gil – Santander, nueve (9) de marzo dos mil veintitrés (2023). 

 

Subsanada dentro del término legal para ello, se observa que la presente demanda 

Garantía Real de Menor Cuantía formulada a través de apoderado (a) judicial por 

BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES TOLEDO y 

MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO, además de reunir las formalidades 

exigidas en el Art. 82 del C.G.P., se encuentra acompañada de los anexos requeridos 

por el Art. 84 ibídem. 

 

Que el (los) titulo (s) “pagaré y escritura pública” allegado (s) como base del recaudo, 
tiene (n) fuerza ejecutiva por contener una obligación clara, expresa y exigible a favor 
del ejecutante y a cargo del (los) ejecutado (s), circunstancias que obligan a impartir 
mandamiento de pago, por la vía del procedimiento EJECUTIVO con Garantía Real 
de Menor Cuantía (Art.422 y 468 del C.G.P.). 
 
Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN GIL, 
 

RESUELVE 
 

1.: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO, por la suma de ($224.899) 
por concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada del 12 de 
septiembre de 2019, contenida en el pagare No.89715024769. 
 
1.1: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($383.206), 
por concepto de intereses corrientes causados y no pagados desde el 12 de agosto 
de 2019 hasta el 12 de septiembre de 2019 a la tasa del 8.90% efectivo anual 
conforme a lo pactado en el pagare. 
 
1.2: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por los intereses 
moratorios a La tasa máxima autorizada por la Iey anual, a partir del 13 de 
septiembre de 2019 hasta la cancelaci6n total de la misma. 
 
2: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($226.502) 
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por concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada del 12 de 
octubre de 2019, contenida en el pagare No.89715024769. 
 
2.1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($381.603), 
por concepto de intereses corrientes causados y no pagados desde el 12 de 
septiembre de 2019 hasta el 12 de octubre de 2019 a la tasa del 8.S0% efectivo 
anual conforme a lo pactado en el pagare. 
 
2.2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por los intereses moratorios 
a la tasa máxima autorizada por la Iey anual, a partir del 13 de octubre de 2019 
hasta la cancelación total de la misma. 
 
3.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($228.117) 
por concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada del 12 de 
noviembre de 2019, contenida en el pagare No.89715024769. 
 
3.1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($379.988), 
por concepto de intereses corrientes causados y no pagados desde el 12 de octubre 
de 2019 hasta el 12 de noviembre de 2019 a la tasa del 8.90% efectivo anual 
conforme a lo pactado en el pagare. 
 
3.2.  Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por los intereses 
moratorios a la tasa máxima autorizada por la ley anual, a partir del 13 de 
noviembre de 2019 hasta la cancelaci6n total de la misma. 
 
4 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($229.744) 
por concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada del 12 de 
diciembre de 2019 contenida en el pagare No.89715024769. 
 
4.1 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($378.361), 
por concepto de intereses corrientes causados y no pagados desde el 12 de 
noviembre de 2019 hasta el 12 de diciembre de 2019 a la tasa del 8.90% efectivo 
anual conforme a lo pactado en el pagare 
 
4.2 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por los intereses moratorios 
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a la tasa máxima autorizada por la Iey anual, a partir del 13 de diciembre de 2019 
hasta la cancelaci6n total de la misma. 
 
5. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($231.382) 
por concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada del 12 de 
enero de 2020, contenida en el pagare No.89715024769. 
 
5.1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($376.723), 
por concepto de intereses corrientes causados y no pagados desde el 12 de 
diciembre de 2019 hasta el 12 de enero de 2020 a la tasa del 8.90% efectivo anual 
conforme a lo pactado en el pagare. 
 
5.2 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por los intereses 
moratorios a la tasa máxima autorizada por la ley anual, a partir del 13 de enero 
de 2020 hasta la cancelaci6n total de La misma. 
 
6. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($233.032) 
por concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagado del 12 de 
febrero de 2020, contenida en el pagare No.89715024769. 
 
6.1 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($375.073), 
por concepto de intereses corrientes causados y no pagados desde el 12 de enero 
de 2020 hasta el 12 de febrero de 2020 a la tasa del 8.90% efectivo anual conforme 
a lo pactado en el Pagare. 
 
6.2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por los intereses moratorios 
a la tasa máxima autorizada por la Iey anual, a partir del 13 de febrero de 2020 hasta 
la cancelaci6n total de la misma. 
 
7. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($234.693) 
por concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada del 12 de 
marzo de 2020, contenida en el pagare No.89715024769. 
 
7.1 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($373.412), 
por concepto de intereses corrientes causados y no pagados desde el 12 de febrero 
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de 2020 hasta el 12 de marzo de 2020 a la tasa del 8.90% efectivo anual conforme 
a lo pactado en el Pagare. 
 
7.2 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por los intereses moratorios 
a la tasa máxima autorizada por la ley anual, a partir del 13 de marzo de 2020 hasta 
la cancelaci6n total de la misma. 
 
8. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($236.367) 
por concepto de capital correspondiente a la cuota vencida y no pagada del 12 de 
abril de 2020, contenida en el pagare No.89715024769. 
 
8.1 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($371.738), 
por concepto de intereses corrientes causados y no pagados desde el 12 de marzo 
de 2020 hasta el 12 de abril de 2020 a la tasa del 8.90% efectivo anual conforme a 
lo pactado en el Pagare. 
 
8.2 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por los intereses moratorios 
a la tasa máxima autorizada por la ley anual, a partir del 13 de abril de 2020 hasta 
la canceLaci6n total de la misma 
 
9. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($238.052) 
por concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada del 12 de 
mayo de 2020, contenida en el pagare No.89715024769. 
 
9.1 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO Por la suma de ($370.053), 
por concepto de intereses corrientes causados y no pagados desde el 12 de abril 
de 2020 hasta el 12 de mayo de 2020 a la tasa del 8.90% efectivo anual conforme 
a lo pactado en el Pagare. 
 
9.2 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por los intereses moratorios 
a la tasa máxima autorizada por la Iey anual, a partir del 13 de mayo de 2020 hasta 
la cancelación total de la misma. 
 
10. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($239.750) 
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por concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada del 12 de 
junio de 2020, contenida en el pagare No.89715024769 
 
10.1 . Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($368.355), 
por concepto de intereses corrientes causados y no pagados desde el 12 de mayo 
de 2020 hasta el 12 de junio de 2020 a la tasa del 8.90% efectivo anual conforme a 
lo pactado en el pagare. 
 
10.2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por los intereses moratorios 
a la tasa máxima autorizada por la Iey anual, a partir del 13 de junio de 2020 hasta 
La cancelación total de la misma. 
 
11. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($241.459) 
por concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada del 12 de 
julio de 2020, contenida en el pagare No.89715024769. 
 
11.1 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($366.646), 
por concepto de intereses corrientes causados y no pagados desde el 12 de junio 
de 2020 hasta el 12 de julio de 2020 a la tasa del 8.90% efectivo anual conforme a 
lo pactado en el Pagaré. 
 
11.2 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por los intereses moratorios 
a la tasa máxima autorizada por La Ley anual, a partir del 13 de julio de 2020 hasta 
la cancelación total de la misma. . 
 
12 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSSON JAVIER 
ROBLES TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de 
($243.181) por concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada 
del 12 de agosto de 2020, contenida en el pagare No.89715024769. 
 
12.1 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($364.924), 
por concepto de intereses corrientes causados y no pagados desde el 12 de julio de 
2020 hasta el 12 de agosto de 2020 a la tasa del 8.90% efectivo anual conforme a 
lo pactado en el pagare. 
 
12.2 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por los intereses moratorios 
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a la tasa máxima autorizada por la Iey anual, a partir del 13 de agosto de 2020 hasta 
la cancelaci6n total de la misma. 
 
13. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($244.915) 
por concepto de capital, correspondiente.; la cuota vencida y no pagada del 
12 de septiembre de 2020, contenida en el pagare No.89715024769. 
  
13.1 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO Por la suma de ($363.190), 
por concepto de intereses corrientes causados y no pagados desde el 12 de agosto 
de 2020 hasta el 12 de septiembre de 2020 a la tasa del 8.90% efectivo anual 
conforme a lo pactado en el pagare. 
 
13.2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por los intereses moratorios 
a la tasa máxima autorizada por la ley anual, a partir del 13 de septiembre de 2020 
hasta la cancelaci6n total de la misma. 
 
14. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($246.661) 
por concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada del 12 de 
octubre de 2020, contenida en el pagare No.89715024769. 
 
14.1 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($361.444), 
por concepto de intereses corrientes causados y no pagados desde el 12 de 
septiembre de 2020 hasta el 12 de octubre de 2020 a la tasa del 8.90% efectivo 
anual conforme a lo pactado en el pagare. 
 
14.2 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por los intereses moratorios 
a la tasa máxima autorizada por la Iey anual, a partir del 13 de octubre de 2020 
hasta la cancelaci6n total de la misma. 
 
15. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($248.420) 
por concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada del 12 de 
noviembre de 2020, contenida en el pagare No.89715024769. 
 
15.1 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($359.685), 
por concepto de intereses corrientes causados y no pagados desde el 12 de octubre 
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de 2020 hasta el 12 de noviembre de 2020 a la tasa del 8.90% efectivo anual 
conforme a lo pactado en el pagare. 
 
15.2 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por los intereses moratorios 
a la tasa máxima autorizada por la ley anual, a partir de 13 de noviembre de 2020 
hasta la cancelación total de la misma. 
 
16. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($250.191) 
por concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada del 12 de 
diciembre de 2020, contenida en el pagare No.89715024769. 
 
16.1 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($357.914). 
por concepto de intereses corrientes causados y no pagados desde el 12 de 
noviembre de 2020 hasta el 12 de diciembre de 2020 a la tasa `lel 8.900/a efectivo 
anual conforme a lo pactado en el pagare. 
 
16.2 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por los intereses moratorios 
a la tasa máxima autorizada por la Iey anual, a partir del 13 de dici6mbre de 2020 
hasta la cancelaci6n total de la misma. 
 
17. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($251.975) 
por concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada del 
12 de enero de 2021, contenida en el pagare No.89715024769. 
 
17.1 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($356.130), 
por concepto de intereses corrientes causados y no pagados desde el 12 de 
diciembre de 2020 hasta el 12 de enero de 2021 a la tasa del 8.90% efectivo anual 
conforme a lo pactado en el pagare 
 
17.2 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por los intereses moratorios 
a la tasa máxima autorizada por la Ley anual, a partir del 13 de enero de 2021 hasta 
la cancelaci6n total de la misma. 
 
18. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($253.772) 
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por concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada del 12 de 
febrero de 2021, contenida en el pagare No.89715024769 
 
18.1 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($354.333), 
por concepto de intereses corrientes causados y no pagados desde el 12 de enero 
de 2021 hasta el 12 de febrero de 2021 a La tasa del 8.90% efectivo anual conforme 
a lo pactado en el Pagare. 
 
18.2 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por los intereses moratorios 
a la tasa máxima autorizada por la Iey anual, a partir del 13 de febrero de 2021 hasta 
la cancelaci6n total de la misma. 
 
19. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($255.581) 
por concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada del 
12 de marzo de 2021, contenida en el pagare No.89715024769. 
 
19.1 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($352.524), 
por concepto de intereses corrientes causados y no pagados desde el 12 de febrero 
de 2021 hasta el 12 de marzo de 2021 a la tasa del 8.90% efectivo anual conforme 
a lo pactado en el Pagare. 
 
19.2 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por los intereses moratorios 
a la tasa máxima autorizada por la ley anual, a partir del 13 de marzo de 2021 hasta 
la cancelación total de la misma. 
 
20. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($257.403) 
por concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada del 12 de 
abril de 2021, contenida en el pagare No.89715024769. 
 
20.1 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($350.702), 
por concepto de intereses corrientes causados y no pagados desde el 12 de marzo 
de 2021 hasta el 12 de abril de 2021 a la tasa del 8.90% efectivo anual conforme a 
lo pactado en el Pagare. 
 
20.2 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por los intereses moratorios 
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a la tasa máxima autorizada por la Iey anual, a partir del 13 de abril de 2021 hasta 
la cancelaci6n total de la misma. 
 
21. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($259.239) 
por concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada del 12 de 
mayo de 2021, contenida en el pagare No.89715024769. 
 
21.1 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($348.866), 
por concepto de intereses corrientes causados y no pagados desde el 12 de abril 
de 2021 hasta el 12 de mayo de 2021 a la tasa del 8.90% efectivo anual conforme 
a lo pactado en el pagare. 
 
21.2 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por los intereses moratorios 
a la tasa máxima autorizada por la Iey anual, a partir del 13 de mayo de 2021 hasta 
la cancelaci6n total de la misma. 
 
22. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($261.087) 
por concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada del 12 de 
junio de 2021, contenida en el pagare No.89715024769. 
 
22.1 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($347.018), 
por concepto de intereses corrientes causados y no pagados desde el ]2 de mayo 
de 2021 hasta el 12 de junio de 2021 a la tasa del 8.90% efectivo anual conforme a 
lo pactado en el Pagar 
 
22.2 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por los intereses moratorios 
a la tasa máxima autorizada por la Iey anual a partir del 13 de junio de 2021 hasta 
la cancelaci6n total de la misma. 
 
23. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($262.949) 
por concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada del 12 de 
julio de 2021, contenida en el pagare No.89715024769. 
 
23.1 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($345.156), 
por concepto de intereses corrientes causados y no pagados desde el 12 de junio 
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de 2021 hasta el 12 de julio de 2021 a la tasa del 8.90% efectivo anual conforme a 
lo pactado en el Pagare. 
 
23.2 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por los intereses moratorios 
a la tasa máxima autorizada por la ley anual, a partir del 13 de julio de 2021 hasta 
la cancelaci6n total de la misma. 
 
24. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($264.824) 
por concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada del 12 de 
agosto de 2021, contenida en el pagare No.89715024769. 
 
24.1 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($343.281), 
por concepto de intereses corrientes causados y no pagados desde el 12 de julio de 
2021 hasta el 12 de agosto de 2021 a la tasa del 8.90% efectivo anual conforme a 
lo pactado en el Pagare 
 
24.2 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por los intereses moratorios 
a la tasa máxima autorizada por la ley anual a partir del 13 de agosto de 2021 hasta 
la cancelaci6n total de la misma. 
 
25 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($266.712) 
por concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada del 12 de 
septiembre de 2021, contenida en el pagare No.89715024769. 
 
25.1 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($341.393), 
por concepto de intereses corrientes causados y no pagados desde el 12 de agosto 
de 2021 hasta el 12 de septiembre de 2021 a la tasa del 8.90% efectivo anual 
conforme a lo pactado en el pagare. 
 
25.2 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por los intereses moratorios 
a la tasa máxima autorizada por la ley anual, a partir del 13 de septiembre de 2021 
hasta la canceLaci6n total de la misma. 
 
26. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($268.614) 
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por concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada del 12 de 
octubre de 2021, contenida en el pagare No.89715024769. 
 
26.1 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($339.491), 
por concepto de intereses corrientes causados y no pagados desde el 12 de 
septiembre de 2021 hasta el 12 de octubre de 2021 a la tasa del 8`:90% efectivo 
anual conforme a lo pactado en el pagare. 
  
26.2 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por los intereses moratorios 
a la tasa máxima autorizada por la Iey anual, a partir del 13 de octubre de 2021 
hasta la cancelaci6n total de la misma. 
 
27. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($270.529) 
por concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada del 12 de 
noviembre de 2021, contenida en el pagare No.89715024769. 
 
27.1 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($337.576), 
por concepto de intereses corrientes causados y no pagados desde el 12 de octubre 
de 2021 hasta el 12 de noviembre de 2021 a la tasa del 8.90% efectivo anual 
conforme a lo pactado en el pagare 
 
27.2 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por los intereses moratorios 
a la tasa máxima autorizada por la Iey anual, a partir del 13 de noviembre de 2021 
hasta la cancelación total de la misma. 
 
28. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($272.458) 
por concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada del 12 de 
diciembre de 2021, contenida en el pagare No.89715024769. 
 
28.1 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($335.647), 
por concepto de intereses corrientes causados y no pagados desde el 12 de 
noviembre de 2021 hasta el 12 de diciembre de 2021 a la tasa del 8.90% efectivo 
anual conforme a lo pactado en el pagan. 
 
28.2 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por los intereses moratorios 
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a la tasa máxima autorizada por la Iey anual, a partir del 13 de diciembre de 2021 
hasta la cancelaci6n total de la misma. 
 
29 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($274.401) 
por concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada del 12 de 
enero de 2022, contenida en el pagare No.89715024769. 
 
29.1 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($333.704), 
por concepto de intereses comentes causados y no pagados desde el 12 de 
diciembre de 2021 hasta el 12 de enero de 2022 a la tasa del 8.90% efectivo anual 
conforme a lo pactado en el pagare. 
 
29.2 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por los intereses moratorios 
a la tasa máxima autorizada por la Iey anual, a partir del 13 de enero de 2022 hasta 
la cancelaci6n total de la misma. 
 
30. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($276.357) 
por concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada del 12 de 
febrero de 2022, contenida en el pagare No.89715024769. 
 
30.1 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($331.748), 
por concepto de intereses corrientes causados y no pagados desde el 12 de enero 
de 2022 hasta el 12 de febrero de 2022 a la tasa del 8.90% efectivo anual conforme 
a lo pactado en el Pagare. 
 
30.2 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por los intereses moratorios 
a la tasa máxima autorizada por la Iey anual, a partir del 13 de febrero de 2022 hasta 
la cancelaci6n total de la misma. 
 
31. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($278.328) 
por concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada del 12 de 
marzo de 2022, contenida en el pagare No.89715024769. 
 
31.1 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($329.777), 
por concepto de intereses corrientes causados y no pagados desde el 12 de febrero 
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de 2022 hasta el 12 de marzo de 2022 a la tasa del 8.90% efectivo anual conforme 
a lo pactado en el Pagare. 
 
31.2 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por los intereses moratorios 
a la tasa máxima autorizada por la Iey anual, a partir del 13 de marzo de 2022 hasta 
la cancelaci6n total de la misma. 
 
32 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($280.312) 
por concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada del 12 de 
abril de 2022, contenida en el pagare No.89715024769. 
 
32.1 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($327.793), 
por concepto de intereses corrientes causados y no pagados desde el 12 de marzo 
de 2022 hasta el 12 de abril de 2022 a la tasa del 8.90% efectivo anual conforme a 
lo pactado en el Pagare. 
 
32.2 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por los intereses moratorios 
a la tasa máxima autorizada por la ley anual. a partir del 13 de abril de 2022 hasta 
la cancelación total de la misma. 
 
33. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($282.311) 
por concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada del 12 de 
mayo de 2022, contenida en el pagare No.89715024769. 
 
33.1 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($325.794), 
por concepto de intereses corrientes causados y no pagados desde el 12 de abril 
de 2022 hasta el 12 de mayo de 2022 a la tasa del 8.90% efectivo anual conforme 
a lo pactado en el Pagare. 
 
33.2 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por los intereses moratorios 
a la tasa máxima autorizada por la ley anual, a partir del 13 de mayo de 2022 hasta 
la cancelación total de la misma 
 
34. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($284.324) 
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por concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada del 12 de 
junio de 2022, contenida en el pagare No.89715024769. 
 
34.1 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($323.781), 
por concepto de intereses corrientes causados y no pagados desde el 12 de mayo 
de 2022 hasta el 12 de junio de 2022 a la tasa del 8.90% efectivo anual conforme a 
lo pactado en el Pagare.  
 
34.2 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por los intereses moratorios 
a la tasa máxima autorizada por la ley anual, a partir del 13 de junio de 2022 hasta 
la cancelación total de la misma. 
 
35. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($286.351) 
por concepto' de capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada del 12 de 
julio de 2022, contenida en el pagare No.89715024769. 
 
35.1 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($321.754), 
por concepto de intereses corrientes causados y no pagados desde el 12 de junio 
de 2022 hasta el 12 de julio de 2022 a la tasa del 8.90% efectivo anual conforme a 
lo pactado en el Pagare. 
 
35.2 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por los intereses moratorios 
a la tasa máxima autorizada por La Ley anual, a partir del 13 de julio de 2022 hasta 
la cancelación total de la misma. 
 
36. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($288.393) 
por concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada del 
12 de agosto de 2022, contenida en el pagare No.89715024769. 
 
36.1 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($319.712), 
por concepto de intereses corrientes causados y no pagados desde el 12 de julio de 
2022 hasta el 12 de agosto de 2022 a la tasa del 8.90% efectivo anual conforme a 
lo pactado en el Pagare. 
 
36.2 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por los intereses moratorios 
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a la tasa máxima autorizada por la ley anual, a partir del 13 de agosto de 2022 hasta 
la cancelaci6n total de la misma. 
 
37. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($290.449) 
por concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada del 12 de 
septiembre de 2022, contenida en el pagare No.89715024769. 
 
37.1 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de ($317.656), 
por concepto de intereses corrientes causados y no pagados desde el 12 de agosto 
de 2022 hasta el 12 de septiembre de 2022 a la tasa del 8.900/o efectivo anual 
conforme a lo pactado en el pagare. 
 
37.2 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por los intereses moratorios 
a la tasa máxima autorizada por la Iey anual, a partir del 13 de septiembre de 2022 
hasta la cancelaci6n total de la misma. 
 
38. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por la suma de CUARENTA 
Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA 
Y UN PESOS MONEDA LEGAL ($44.704.771), que corresponde al capital 
acelerado contenido en el pagare No. 89718024769, a partir de la presentación de 
la demanda. 
 
38.1 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con Garantía Real de Menor 
Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra EDISSON JAVIER ROBLES 
TOLEDO y MARIA MIRELA HERRERA IZQUIERDO por los intereses moratorios 
a partir del día siguiente de la presentaci6n de la demanda, a la tasa del ( 13 .35%) 
efectivo anual, sobre el capital acelerado señalado en el numeral 38, hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación. 
 
39: ORDENASE al (los) demandado (s) que cumpla (n) con la obligación de pagar al 
acreedor en el término de cinco (5) días. 
 
40: Hágasele saber al (los) demandado (s) que cuenta (n) con el término de diez (10) 
días luego de notificado (s) de este proveído para ejerza (n) su derecho a la defensa 
(excepcionando o haciendo valer los medios de defensa del caso).  
 
Para la notificación personal la parte interesada debe dar aplicación a lo establecido 
en el Art. 291 numeral 3 del C.G.P., e inciso 3 Art. 292 ib., que determina: “La parte 
interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante 
o apoderado…”.  También podrá hacerse teniendo en cuenta el artículo 8 del Decreto 
legislativo 806 de 2020, dictado por el Presidente de la Republica. 
 
41: Las demás pretensiones de la demanda se resolverán oportunamente.  
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42: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO inmueble ubicado en la carrera 5 
No. 7-49, unidad 9, apartamento 502 Edificio Baruk, municipio de SAN GIL, 
distinguido con la matricula inmobiliaria No. 319-60607 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de San Gil, propiedad de los demandados  
 
PARAGRAFO 1°: Para el perfeccionamiento de la anterior medida ofíciese con los 
insertos del caso a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Gil - 
Santander, para que registre el embargo y a costa del interesado expida el 
correspondiente certificado. 
 
PARAGRAFO 2°: Perfeccionado el embargo del inmueble referido, se comisiona 
desde ya al señor ALCALDE MUNICIPAL DE SAN GIL - SANTANDER, para que lleve 
a cabo la diligencia de secuestro a quien se le conceden las facultades del artículo 40 
del C.G.P., nombrar secuestre, fijar honorarios y las de subcomisionar, además de 
proceder en la forma indicada en los artículos 593 y 595 del C.G.P., para cada caso 
en particular, tramitar oposiciones de conformidad con las directrices del artículo 596 
ibídem., tener en cuenta las circunstancias de inembargabilidad contempladas en el 
artículo 594 y demás normas concordantes.  Al momento del secuestro deberá 
verificarse que cada uno de los bienes embargados sea de propiedad del demandado.  
Líbrese el despacho respectivo previa solicitud de parte. 
 
43: RECONOCER personería al (la) abogado (a) REYNALDO GOMEZ AYALA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 91228530 y portador (a) de la T.P.  
No. 63.691 del C. S de la Judicatura, para que actúe como apoderado (a) judicial de 
la parte demandante en los términos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
Secretaria I.A.A.H 

 

Firmado Por:

Fredy Alexander Figueroa Mateus

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Gil - Santander
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Radicado:               2022-341 

Demandante (s):    MARIA DEL CARMEN BOLAÑOS SOLANO  
Demandado (s):     HEREDEROS DETERMINADOS DE JOSE NANCIACENO BOLAÑOS, JORGE EULISES O ELIECER BOLAÑOS SOLANO  
siendo la misma persona Q.E.P.D.; NOHEMI BOLAÑOS SOLANO O DE CRISTANCHO, siendo la misma persona Q.E.P.D., JOSÉ 
NANCIANCENO BOLAÑOS SOLANO Q.E.P.D., MARÍA JOSEFA BOLAÑOS SOLANO o de Rodríguez, siendo la misma persona Y contra los 
demás INTERESADOS INDETERMINADOS. 

 
 

 

ONSTANCIA: las presentes diligencias pasan en la fecha al Despacho del Señor Juez, para su 
conocimiento y fines pertinentes.  Se informa que la parte demandante no subsano la demanda. 
Sirva proveer. 
 
San Gil, 08 de marzo de 2023.  
 

IVONNE ASTRID AYALA HERNANDEZ 
Secretaria  

 
San Gil – Santander, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Como quiera que la presente demanda no fue subsanada dentro del término legal para 
ello, en aplicación del Art. 90 del C.G.P., se rechazará.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
GIL,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente VERBAL - PERTENENCIA POR PRESCRIPCION 
EXTRA. ADQUISITVA DE DOMINIO formulada a través de apoderado (a) judicial por 
MARIA DEL CARMEN BOLAÑOS SOLANO y en contra de HEREDEROS 
DETERMINADOS DE JOSE NANCIACENO BOLAÑOS, JORGE EULISES O ELIECER 
BOLAÑOS SOLANO siendo la misma persona Q.E.P.D.; NOHEMI BOLAÑOS 
SOLANO O DE CRISTANCHO, siendo la misma persona Q.E.P.D., JOSÉ 
NANCIANCENO BOLAÑOS SOLANO Q.E.P.D., MARÍA JOSEFA BOLAÑOS SOLANO 
o de Rodríguez, siendo la misma persona Y contra los demás INTERESADOS 
INDETERMINADOS, por lo anotado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Como la demanda fue presentada en formato digital, no hay lugar a entregar 
documentos.   
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada, por secretaria déjense las anotaciones 
correspondientes en el sistema de información JUSTICIA XXI. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
Secretaria. I.A.A.H 

 

Firmado Por:



Fredy Alexander Figueroa Mateus

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 

Radicado:           2022-00344 
Demandante (s): MARIA DANIELA LOZANO MUÑOZ 
Demandado (s): EDWARD STEVEN SANTOS NEIRA Y ALBA ADRIELIB AMAYA 

 
 
CONSTANCIA: las presentes diligencias pasan en la fecha al Despacho del Señor Juez, para su 
conocimiento y fines pertinentes.  Se informa que revisada la página WEB de la rama judicial, el 
abogado (a) de la parte demandante no registra ningún tipo de sanción disciplinaria que impida 
ejercer su profesión.  Sírvase proveer.  
 
San Gil, 8 de marzo de 2023.  

IVONE ASTRID AYALA HERNANDEZ 
Secretaria 

 
San Gil – Santander, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Subsanada dentro del término legal para ello, se observa que la presente demanda 
Verbal Sumaria de Responsabilidad Civil Extracontractual formulada a través de 
apoderado (a) judicial, por María Daniela Lozano Muñoz contra EDWARD STEVEN 
SANTOS NEIRA y ALBA ADRIELIB AMAYA, además de reunir las formalidades 
exigidas por el artículo 82 del C.G.P., y está acompañada de los anexos requeridos 
por el artículo 84 ibídem. 
 
Por lo anterior, se procederá a admitir1 la demanda, a la cual se le dará el trámite 
previsto en los artículos 390 y s.s. del C.G.P. comoquiera que es de mínima cuantía. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SAN GIL, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda Verbal Sumaria de Responsabilidad Civil 
Extracontractual formulada a través de apoderado (a) judicial, por María Daniela 
Lozano Muñoz contra EDWARD STEVEN SANTOS NEIRA y ALBA ADRIELIB 
AMAYA, de conformidad con lo expuesto.  
 
SEGUNDO: a la presente demanda désele el trámite del proceso VERBAL SUMARIO 
DE MINIMA CUANTIA O UNICA INSTANICA establecido en el artículo 390 y s.s. del 
C.G.P.  
 
TERCERO: Hágasele saber al (los) demandado (s) que cuenta (n) con el término de 
diez (10) días luego de notificado (s) de este proveído para ejerza (n) su derecho a la 
defensa (excepcionando o haciendo valer los medios de defensa del caso).  
 
Para la notificación personal la parte interesada debe dar aplicación a lo establecido en el 
Art. 291 numeral 3 del C.G.P., e inciso 3 Art. 292 ib., que determina: “La parte interesada 
remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o apoderado…”.  
También podrá hacerse teniendo en cuenta el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: EMPLAZAR a la demandada ALBA ADRIELIB AMAYA identificada con 
C.C. 1.100.953.452 al tenor de lo establecido en el artículo 108 ibídem, en los 
términos establecidos en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. Pues del escrito de 
demanda se extrae que el demandante manifestó que desconoce el domicilio de los 
demandados. 

                                                           
1 C.G.P. artículo 90. 
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QUINTO: NEGAR la solicitud de la medida cautelar de embargo y secuestro sobre el 
vehículo de placas QHJ495, como quiera que dicha medida no está contemplada en 
el artículo 590 del C.G.P, el cual rige para los  procesos verbales. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
Oficial Mayor.  J.S.C.C. 
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EJECUTIVO-SINGULAR 
 

Radicado:           2022-00345 
Demandante (s): JESSICA SULAY SALAMANCA BALLESTEROS 
Demandado (s): DIANA POALA CHAVEZ VILLAR 
 
 

CONSTANCIA: las presentes diligencias pasan en la fecha al Despacho del señor Juez, para su 
conocimiento y fines pertinentes.  Se informa que la parte demandante no subsano la demanda en 
debida manera, pues incumplió lo ordenado en el numeral 2 del artículo 82 del C.G.P, dado que no 
indicó el domicilio de la demandada.  Sirva proveer. 
 

San Gil, 8 de marzo de 2023.  
 

IVONNE ASTRID AYALA HERNANDEZ 
Secretaria 

 
San Gil - Santander, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Dentro del término legal la parte actora presentó escrito para subsanar los defectos anotados en el 
auto que inadmitió la demanda, en razón a ello sería la oportunidad de admitir (o librar mandamiento 
de pago) el presente proceso, sin embargo, se observa que no se subsanó a cabalidad la (s) falencia 
(s) enlistada (s) en la providencia aludida.  
 
No se subsanó: 
 
1. El yerro enlistado en el numeral 1 del auto que inadmitió la demanda, comoquiera que, si 
bien registró el lugar en donde recibe notificaciones la demanda, no indicó el domicilio de ésta, por 
lo que Incumple lo ordenado en el numeral 2 del artículo 82 del C.G.P. 
 
Por lo anterior, considera el Despacho que no se aclaró o subsano la falencia citada lo que da lugar 
a rechazar la demanda, de conformidad con el inciso 4 del artículo 90 ampliamente referido, por lo 
que se rechazara la presente demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Gil - Santander, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, formulada a través de 
apoderado (a) judicial por Jessica Sulay Salamanca Ballesteros en contra de DIANA POALA 
CHAVEZ VILLAR, por lo anotado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Hágase entrega de la demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de 
desglose. 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada, dejar las anotaciones correspondientes en el sistema de 
información JUSITICA XXI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
Oficial Mayor.  JSCC 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

San Gil – Santander 
 
DECLARATIVO ESPECIAL - MONITORIO 
 

Radicado:               2022-00346 

Demandante (s):    LUZBIN YAMIL BUITRAGO NIÑO 
Demandado (s):     LUIS ENRIQUE BALLESTEROS BECERRA 

 
 

 

CONSTANCIA: las presentes diligencias pasan en la fecha al Despacho del señor Juez, para 
su conocimiento y fines pertinentes.  Se informa que la parte demandante no subsano la 
demanda.  Sirva proveer. 
 
San Gil, 08 de marzo de 2023.   

IVONNE ASTRID AYALA HERNANDEZ 
Secretaria 

 

San Gil - Santander, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Como quiera que la presente demanda no fue subsanada dentro del término legal 
para ello, en aplicación del Art. 90 del C.G.P., se rechazará.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MU NICIPAL DE 
SAN GIL,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de mínima cuantía DECLARATIVA 
ESPECIAL – MONITORIO - formulada en causa propia por Luzbin Yamil Buitrago Niño  

contra LUIS ENRIQUE BALLESTEROS BECERRA por lo anotado en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: Hágase entrega de los anexos a la parte interesada sin necesidad de 
desglose. 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada, por secretaria déjense las anotaciones 
correspondientes en el sistema de información JUSTICIA XXI. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
Oficial Mayor.  JSCC 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

San Gil – Santander 
 
VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 

Radicado:               2022-00351 

Demandante (s): ALBA CECILIA BUENO BUENO 
Demandado (s):  JUAN DE JESUS FORERO LOPEZ y JOSE DE LA CRUZ FORERO LOPEZ 
 
 

CONSTANCIA: las presentes diligencias pasan en la fecha al Despacho del Señor Juez, para su 
conocimiento y fines pertinentes.  Se informa que revisada la página WEB de la rama judicial, el abogado 
(a) de la parte demandante no registra ningún tipo de sanción disciplinaria que impida ejercer su profesión.  
Sírvase proveer.  
 
San Gil, 08 de marzo de 2023.  

IVONE ASTRID AYALA HERNANDEZ 
Secretaria 

 
San Gil – Santander, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Subsanada dentro del término legal para ello, se observa que la presente demanda Verbal 
Sumaria de Responsabilidad Civil Extracontractual formulada a través de apoderado (a) judicial, 
por Alba Cecilia Bueno Bueno contra JUAN DE JESUS FORERO LOPEZ y JOSE DE LA 
CRUZ FORERO LOPEZ, además de reunir las formalidades exigidas por el artículo 82 del 
C.G.P., y está acompañada de los anexos requeridos por el artículo 84 ibidem. 
 
Por lo anterior, se procederá a admitir1 la demanda, a la cual se le dará el trámite previsto en 
los artículos 390 y s.s. del C.G.P. comoquiera que es de mínima cuantía. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN GIL, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda Verbal Sumaria de Responsabilidad Civil Extracontractual 
formulada a través de apoderado (a) judicial, por Alba Cecilia Bueno Bueno contra JUAN DE 
JESUS FORERO LOPEZ y JOSE DE LA CRUZ FORERO LOPEZ, de conformidad con lo 
expuesto.  
 
SEGUNDO: a la presente demanda désele el trámite del proceso VERBAL SUMARIO DE 
MINIMA CUANTIA O UNICA INSTANICA establecido en el artículo 390 y s.s. del C.G.P.  
 
TERCERO: Hágasele saber al (los) demandado (s) que cuenta (n) con el término de diez (10) 
días luego de notificado (s) de este proveído para ejerza (n) su derecho a la defensa 
(excepcionando o haciendo valer los medios de defensa del caso).  
 
Para la notificación personal la parte interesada debe dar aplicación a lo establecido en el Art. 
291 numeral 3 del C.G.P., e inciso 3 Art. 292 ib., que determina: “La parte interesada remitirá 
una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o apoderado…”. También 
podrá hacerse teniendo en cuenta el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
Oficial Mayor.  J.S.C.C. 

 

                                                           
1 C.G.P. artículo 90. 
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